
El desafío de la transformación del modelo económico

europeo

En Europa hemos disfrutado de un elevado nivel de vida y de

bienestar social. Pero nuestro modelo está cada vez más en en-

tredicho en cuanto es inviable a futuro, si no somos capaces de

mantener el nivel de renta suficiente para soportarlo, lo que

cada vez parece más difícil ante las distorsiones y lastres que

provocan sobre la actividad de los desincentivos individuales y

los sobrecostes necesarios para financiarlos. No se trata sólo de
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superar los retos permanentes de la competencia internacional y

del cambio económico, medido en términos de flexibilidad y ca-

pacidad de adaptación de los agentes, sino que ahora nos en-

contramos con la necesidad de afrontar dos nuevos y trascen-

dentes desafíos: la ampliación hacia el Este, que aumenta las

tensiones competitivas dentro de la propia UE, y el envejeci-

miento demográfico europeo, que multiplica el gasto social. Por

todo ello, y por encima de miopes voluntarismos políticos, el

modelo europeo necesita de una urgente, profunda e integral re-

forma que lo haga compatible con la mejora continua de la com-

petitividad como único camino para asegurar su sostenibilidad

futura (Blanchard, 2004). 

Es inmoral el que en una Europa con desempleo creciente se

posterguen las reformas estructurales establecidas en el Consejo

de Lisboa para alcanzar el pleno empleo y preservar privilegios

insostenibles amparándose, para ello, en el paraguas de la «Eu-

ropa Social». De nada vale la apelación formal a la defensa de

la equidad si esta se quebranta por la vía de la generalización

del desempleo, principal causa de desigualdad en Europa y/o en

términos intergeneracionales, como sucede cuando se legan a

las generaciones futuras ingentes lastres de deuda pública explí-

cita e implícita, que se añaden a la carga negativa que el enve-

jecimiento demográfico provocará sobre el dinamismo europeo

(De la Dehesa, 2004). 

La comparación de Europa con los Estados Unidos puede

servir de guía para conocer lo que funciona, máxime cuando

nuestro nivel de desarrollo medido a través de la renta per cápita

es inferior en cerca de un 30 por 100; explicándose este diferencial
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por nuestra inferior productividad, menor número de horas tra-

bajadas y sobre todo por nuestras menores tasas de ocupación

(Sapir et al, 2003). De esta forma, la acción europea debe con-

centrarse en conciliar de forma simultánea la mejora de la pro-

ductividad, que depende ante todo de la inversión y el nivel de

competencia, con la mejora del empleo, que está muy vinculada

al crecimiento económico y a la capacidad de las instituciones

laborales de convertir éste en aumentos de ocupación, todo ello

en un marco de estabilidad macroeconómica que es una condi-

ción necesaria, pero insuficiente por si misma, para el creci-

miento económico a largo plazo. 

La tarea no parece fácil a la vista del anquilosamiento euro-

peo resultante de años de inmovilismo. Entre las múltiples men-

tes cerradas al cambio destacan algunos grupos organizados,

como sucede con los sindicatos de determinados países, que se

aprovechan de la falta de concurrencia de su ámbito operativo y

que basan su defensa en la apelación a los costes de ajuste y

riesgos de pérdida de empleo a corto plazo que podrían llevar

los procesos de desregulación económica. Estos intereses en-

cuentran sus apoyos en partidos políticos de orientación esta-

tista e intervencionista, con independencia del signo político,

que no dudan en apostar por la prolongación agónica del actual

modelo europeo, en la medida en que defienden cortoplacistas

ventajas electorales que hipotecan el potencial de futuro, tal y

como está sucediendo en la actualidad en importantes países

como Alemania y Francia. 

En los Estados Unidos, estos debates ya están bastante olvi-

dados, con lo que su mayor nivel de crecimiento se explica en
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buena medida por su sistema de libre mercado con la compe-

tencia como principal motor de asignación de recursos e incen-

tivos económicos. A este respecto, recientemente se ha cuantifi-

cado en un 12,5 por 100 del PIB el efecto positivo que sobre el

crecimiento europeo tendría el aumentar la competencia en

nuestros mercados hasta el nivel estadounidense (Bayoumi,

Laxton y Pesenti, 2004). En cualquier caso, para esta tarea con-

tamos ahora con la ayuda de la incorporación de los antiguos

países comunistas que, curiosamente, sí que apuestan de verdad

por el libre mercado con lo que ello conlleva de revulsivo para

la transformación europea y con el nuevo contexto de Unión

Monetaria que ha mejorado estructuralmente las condiciones fi-

nancieras en Europa. Aunque ambas oportunidades sólo se po-

drán aprovechar en Europa si se evitan los errores del pasado y

se apuesta decididamente por la flexibilidad, la competitividad

y los estímulos de oferta mediante recortes impositivos como

únicos instrumentos de prosperidad y creación de empleo soste-

nible a largo plazo. 

El marco institucional que rige la Unión Europea debe fijar

procesos adecuados de acción que permitan recuperar los incen-

tivos a los agentes privados y públicos de cara al compromiso

del crecimiento económico y el objetivo del pleno empleo, lo

que es difícil cuando países con gran peso político persisten en

el error de desandar en la dirección correcta. La mejor eviden-

cia de este despropósito se puede ver en los reiterados intentos

de arrumbar con el Pacto de Estabilidad y Crecimiento que,

como su mismo nombre indica, no es otra cosa que un marco

consensuado de coordinación de las políticas fiscales europeas
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al objeto de no tensionar los tipos de interés a niveles incompa-

tibles con el crecimiento y que acciones unilaterales de los paí-

ses no puedan generar externalidades negativas al resto (Comi-

sión Europea, 2003), como sucedió, por ejemplo, con la

reunificación alemana en el SME. En este sentido, la evidencia

empírica avala el hecho de que el establecimiento de límites es-

trictos al endeudamiento público induce a los gobiernos a acu-

mular recursos en las etapas expansivas del ciclo que permiten

dejar funcionar a los estabilizadores automáticos en los años de

recesión, con lo que desde una perspectiva dinámica, la mejor

fórmula para que la política fiscal pueda ser contracíclica en Eu-

ropa es precisamente la del endurecimiento del Pacto de Estabi-

lidad y no su flexibilización (Buti y Van den Noord, 2004). Y es

que, para que una política fiscal deficitaria sea verdaderamente

expansiva, es necesario que las economías sean flexibles y que

los niveles de deuda pública acumulados anteriormente sean re-

ducidos y con tendencia decreciente, o dicho de otro modo, que

las etapas expansivas anteriores se hayan saldado con equilibrio

o superávit presupuestario, tal y como pasó en Estados Unidos

en los años noventa y que no sucede ahora en Europa.

Paradójicamente, se está planteando el discutible argumento

de que el Pacto de Estabilidad podría aumentar el carácter pro-

cíciclo de la política fiscal con el objeto de enmascarar los erro-

res políticos de algunos países. Si finalmente se imponen estos

desafortunados planteamientos, que han encontrado respaldo in-

cluso en la Comisión (el llamado «Plan Almunia»), se elevará

estructuralmente la «prima de riesgo» europea al minar la cre-

dibilidad antiinflacionaria de la UME, se tensionarán los tipos
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de interés reales consecuencia de los mayores déficit públicos

resultantes (Galí y Perotti, 2003) y se perjudicará al crecimiento

al abrir las expectativas de subidas futuras de impuestos. El

marco de estabilidad macroeconómica resultante de la UME

constituye una de nuestras mejores bazas para sumarnos al ca-

rro del progreso, gracias entre otros instrumentos a este injusta-

mente denostado Pacto de Estabilidad y a la independencia y

funcionamiento del BCE. Aquí, hay que recordar que la funcio-

nalidad de la política monetaria en el control de los precios está

supeditada a la credibilidad y reputación que ambas institucio-

nes mantengan y a la coherencia entre sus objetivos y sus ac-

ciones. A este respecto, es posible que no se sea consciente de

la pérdida de credibilidad y por lo tanto de eficacia que se le in-

fringe al BCE cuando se le presiona políticamente para condi-

cionar sus decisiones. 

El marco sociolaboral debe tener como objetivo el pleno

empleo

Se deben suprimir las rigidices del mercado laboral que dis-

torsionan su funcionamiento, aumentan los costes de transac-

ción y, por lo tanto, perjudican al empleo. Entre estas, destaca

la falta de concurrencia que resulta de determinados procesos

de la negociación colectiva (Checchi y Lucifora, 2002) que,

ayudada por los elevados costes de despido, generan estructu-

ras dualizadas de insiders-outsiders que conducen a la fijación

de condiciones salariales y laborales de forma ajena a la realidad,

induciendo así a ajustes permanentes en el empleo. Estas pér-

didas afectan, ante todo, a los trabajadores menos cualificados,
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experimentados y/o expuestos al cambio tecnológico, ya que so-

bre estos colectivos se concentran los efectos perversos de las

rigideces de los elevados umbrales de salarios mínimos y de re-

serva consecuencia de la sobreprestación social que, más que

cubrir contingencias de necesidad, acaba convirtiéndose en al-

ternativas permanentes a la búsqueda de rentas en el mercado,

sobre todo cuando suelen ser compatibles con la ausencia de

búsqueda activa de empleo o de movilidad geográfica y funcio-

nal (Baldassarri y Busato, 2003). Esto es bastante inexplicable

en el contexto de la Teoría de las Áreas Monetarias Óptimas, y

la eurozona debe aspirar a serlo, donde la flexibilidad de los

mercados laborales en general y la movilidad laboral constitu-

yen dos importantes mecanismos de ajuste ante perturbaciones

asimétricas. Tal y como acontece en la realidad norteamericana.

La financiación de las crecientes necesidades del Estado de

Bienestar provoca círculos viciosos de pérdida de competitivi-

dad. Los impuestos sobre la renta y las cotizaciones sociales ele-

van los costes laborales, lo que desincentiva el empleo. En este

sentido, la brecha fiscal europea supone cerca de la mitad del to-

tal de costes laborales, frente al tercio escaso que representa en

Estados Unidos. Por ello, tal y como recomendó en su día el In-

forme Delors, se debería reducir y en su caso sustituir de forma

coordinada en Europa parte de las cotizaciones sociales por el

Impuesto sobre el Valor Añadido que, además de ser neutral so-

bre la competitividad y el comercio exterior, es más justo al ser

soportado por la totalidad de la población y no sólo por los ocu-

pados —a través de menores salarios— y por los desempleados

—que ven reducidas sus oportunidades de ocupación—.

179



De resultas de nuestro insostenible modelo laboral, las so-

ciedades europeas se desvertebran entre los trabajadores que

disfrutan del mismo con condiciones estatutarias de empleo de

por vida (funcionarios) o con elevadas indemnizaciones acumu-

ladas por despido (trabajadores indefinidos) y aquellos que pro-

gresivamente se van descolgando o no llegan nunca a alcan-

zarlo, tal y como manifiestan las crecientes tasas de desempleo,

y/o en el mejor de los casos, se ven obligados a recibir peores

condiciones laborales y sociales que los trabajadores anterior-

mente ocupados y protegidos (OECD, 1999). Pero este pro-

blema se traslada al conjunto de la sociedad en la medida en que

se ve resignada a bajos niveles de crecimiento que son insufi-

cientes para sostener el modelo a futuro, en tanto que desincen-

tiva los procesos de ahorro, inversión y asunción de riesgos que

necesita el progreso económico. 

Aunque no sea fácil solventar estas distorsiones, se pueden

instrumentar soluciones para aumentar la sensibilidad de la ne-

gociación colectiva respecto a las circunstancias reales empre-

sariales, especialmente por la vía de reducir los costes de des-

pido para los indefinidos, para que estos trabajadores

aumenten sus probabilidades de sufrir un ajuste si las condi-

ciones negociadas colectivamente se alejan de las posibilida-

des de sostenibilidad de su empresa. Como resultado, las ne-

gociaciones colectivas no se centrarían sólo en las subidas

salariales sino que también tendrían en cuenta como objetivo la

sostenibilidad del empleo, a la vez que se facilitaría el con-

senso de los agentes sociales para acometer medidas de re-

forma laboral que catalizaran el empleo. Esto supondría un
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cambio del concepto de trabajo estable de por vida al de em-

pleabilidad permanente de las personas, consecuencia de sus

capacidades para formarse y adaptarse a la cambiante realidad

(Comisión Europea, 2004). 

En el colmo de los despropósitos, se argumenta con frecuen-

cia que nuestro modelo laboral ofrece mejores condiciones, uti-

lizando para ello el argumento de que la duración de la jornada

laboral en cómputo anual es inferior en Europa que en otras re-

giones como Estados Unidos, y que ello es reflejo de una elec-

ción voluntaria de los europeos que prefieren trabajar menos. La

realidad no es bucólica, y habría que reflexionar ya de partida si

nuestros elevados niveles impositivos pudieran provocar exce-

sos de gravamen a través de la sustitución de trabajo por ocio y

si al igual que las estructuras de negociaciones colectivas alejan

los salarios de su nivel de equilibrio, también se establecen li-

mitaciones artificiales a la organización y duración de la jornada

laboral, con lo que ello conlleva de pérdidas de renta y de em-

pleo, circunstancias ambas que minan el bienestar de los euro-

peos (Baily y Kirkegaad, 2004). Si a los trabajadores menos

productivos no se les deja compensar su desventaja con mayo-

res jornadas laborales o con menores sueldos, sus costes labora-

les aumentan y su empleabilidad disminuye. Este fenómeno no

es anecdótico, ya que a mediados de la década de los noventa se

postulaba por la jornada máxima de 35 horas como solución a

los problemas de desempleo europeos; afortunadamente, tras su

implementación en la realidad francesa, ha sido ya rechazada

por trabajadores, que han visto reducidas sus retribuciones, y

por los empresarios, que tal y como se previera han aumentado

181



sus costes laborales y/o distorsionado sus decisiones de organi-

zación del trabajo. 

En Europa, la universalización de las prestaciones sociales de

sanidad, pensiones asistenciales o incluso educación, en la medida

que se desvinculan de las cotizaciones profesionales y por lo tanto

del empleo, desincetiva el ahorro y el trabajo, a la vez que esti-

mula el fraude de la economía sumergida, frente a lo que sucede

en Estados Unidos, donde los agentes que optan por no trabajar u

operar sumergidamente ven recortados sus niveles de acceso a las

distintas prestaciones sociales, lo que puede explicar que en este

último país las tasas de ocupación y de economía sumergida sean

mayores y menores respectivamente a las de la Unión Europea en

su conjunto. Para evitar estos efectos perversos, se plantea la ne-

cesidad de revisar los sistemas de pensiones de reparto para que

asuman como principio básico de funcionamiento el de la equiva-

lencia financiero-actuarial entre las aportaciones y las prestacio-

nes, como paso previo hacia sistemas de capitalización, cuya di-

námica propia sí que estimula el ahorro y el trabajo, con el

consiguiente beneficio para el crecimiento a largo plazo.

El sistema de bienestar, para la mayor parte de la población,

debería funcionar bajo bases eminentemente contributivas. El

nivel y la duración de las prestaciones estarían condicionados

por las cotizaciones previas aunque con límites estrictos que

evitaran los casos de sobreprotección, que siempre acaba de-

sembocando en el perverso fenómeno del riesgo moral de los

aprovechados que disfrutan del sistema sin verdadera necesidad

o sin haber contribuido al mismo, problema creciente e insolu-

ble cuando existen posibilidades de flujos internacionales de
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personas procedentes de países que no cuentan con estos privi-

legios. Por ello, la prestaciones sociales no contributivas (pen-

siones asistenciales y sanidad) sólo deberían beneficiar a colec-

tivos muy concretos, como los mayores y discapacitados,

siempre y cuando se justifiquen estrictos criterios de necesidad. 

Las prestaciones de desempleo y la facilidad de acceso a las

jubilaciones anticipadas y a las situaciones de incapacidad labo-

ral contraen de forma indeseable la oferta de trabajo. Por ello,

este tipo de prestaciones deberían condicionarse a que tras un pe-

riodo razonable de búsqueda activa de empleo, no pudiera recha-

zarse ninguna oferta de trabajo con independencia de que conlle-

vara movilidad geográfica, funcional o reducción salarial, ya que

en cualquiera de estos casos la pérdida de rentas del trabajo tiene

una cierta dosis de voluntariedad, con independencia de que las

prestaciones sociales cubrieran transitoriamente en estos casos la

posible pérdida de renta, en un enfoque más pragmático, que el

actual en el que soporta la totalidad de la prestación o ninguna

parte de la misma. Respecto a las jubilaciones anticipadas, debe-

rían desincetivarse y que fueran los agentes que optaran por las

mismas las que soportaran la totalidad de su coste. Por último, las

incapacidades debieran controlarse periódicamente de forma es-

tricta y redefinirse en función de la posible aptitud laboral en tra-

bajos distintos a los que provocaron las mismas.

La recuperación del espíritu de Lisboa para estimular

la oferta 

Una de las claves para la competitividad es la mejora de la

productividad que, además de alimentar la demanda de trabajo,
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favorece la creación de empleo y la mejora de los salarios rea-

les. Podemos asistir a mejoras aparentes pero indeseables de la

productividad si, como consecuencia de la competencia interna-

cional por parte de países con menores costes, se reduce el em-

pleo en Europa de los trabajadores menos cualificados, por

cuanto sus elevados salarios de reserva y altos costes sociales, al

no poder compensarse con mayor productividad, reducen sus

posibilidades de ocupación. Lo mismo puede suceder si, como

consecuencia de determinadas rigideces institucionales como el

salario mínimo o las inercias de la negociación colectiva con fi-

jación de salarios en función de la inflación pasada y no de la

productividad real, se induce a ajustes en estos trabajadores, ya

que a igualdad nominal de salarios, son los que elevan más los

costes laborales. Es más, muchas inversiones se acometen para

sustituir estos trabajadores y no tanto para incrementar la capa-

cidad efectiva de producción. Aquí, se critica injustamente mu-

cho el modelo laboral norteamericano que, carente de estas dis-

funciones, sí es capaz de emplear a los colectivos menos

productivos aunque sea con peores condiciones salariales y/o

sociales. De esta forma, se abre una brecha de desigualdad no-

minal respecto a los trabajadores más cualificados, frente al mo-

delo europeo que, al expulsar del mercado laboral a los trabaja-

dores menos productivos, aparentemente consigue menores

desigualdades nominales de renta pero aumenta las desigualda-

des efectivas medidas en términos de bienestar individual con-

secuencia de la exclusión laboral (Baily y Kirkegaad, 2004). 

Una vez evidenciado el camino indeseable para mejorar la

productividad de forma sana y sostenible, conviene recordar los
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cauces que sí la promueven, entre los que destaca la inversión

en sus distintas variantes de acumulación de capital físico, hu-

mano, organizativo y tecnológico, y para la que es condición

obligada que los agentes tengan los incentivos adecuados y ex-

pectativas de futuro que les compensen dicha opción, lo que de-

pende en buena medida del marco de confianza de la política en

general y, muy especialmente, de las condiciones financieras y

del nivel impositivo que debe ser lo menos gravoso posible y, en

cualquier caso, alineado con los vigentes en el entorno compa-

rado. Los procesos de deslocalización productiva que se están

produciendo en Europa no son sino las señales de la pérdida de

competitividad del modelo productivo europeo. Claro está que

todavía funcionan aquí multitud de empresas con altos costes

hundidos que, difícilmente, recuperarían si se trasladaran a otras

zonas, pero basta con que estas empresas centren sus nuevos

flujos de inversión fuera de Europa para que cada vez nos re-

sulte más difícil mantener nuestros niveles de vida. Es posible

que, gracias a este procesos de internacionalización productiva,

las empresas aseguren su supervivencia pero Europa no puede

conformarse con los brazos cruzados frente a este fenómeno de

huida y «voto con los pies», por lo que debe anticiparse cuanto

antes el cambio del modelo de «cohesión social», que espolea el

desempleo, por el de «competitividad empresarial», que asegura

la sostenibilidad y el aumento del empleo. 

La cumbre de Lisboa postuló la necesidad de desarrollar ple-

namente la Sociedad del Conocimiento como medio para poten-

ciar el crecimiento económico, el empleo y el bienestar social.

Es deseable un aumento de la inversión en I+D hasta alcanzar el
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nivel referencial del 3 por 100 del PIB, ya que respecto a Esta-

dos Unidos tenemos una brecha que es especialmente preocu-

pante en el ámbito empresarial y que constituye una desventaja

para poder desarrollar productos de mayor valor añadido y me-

jorar los procesos. El punto crítico en este ámbito es el de ser

capaz de desarrollar innovaciones aplicables a nivel empresa-

rial, lo que aconseja que sean las empresas las que decidan y

prioricen los proyectos que necesitan, dejando al Sector Público

el papel de impulso mediante incentivos fiscales, que suelen ser

instrumentos más eficaces que las subvenciones (Bloom et al,

2002). 

La larga etapa de crecimiento no inflacionario y con pleno

empleo experimentada por los Estados Unidos a lo largo de la

década de los noventa ha evidenciado las virtudes de las TIC

para generar incrementos sostenidos de productividad. Pero la

escasez de mano de obra cualificada en el sector de las TIC su-

pone un claro obstáculo para la difusión de la Sociedad de la In-

formación, que obliga a las autoridades europeas a adaptar los

sistemas de educación y formación (Kok et al, 2004). Para que

la UE pueda obtener el máximo provecho de los beneficios que

trae consigo esta revolución, es necesario establecer unas con-

diciones microeconómicas adecuadas en áreas clave como el co-

mercio electrónico, la potenciación del acceso con banda ancha

o la telefonía móvil de última generación, con el objetivo de lo-

grar una reasignación más flexible y eficiente de los recursos en

los campos más dinámicos de la actividad económica. Es por

ello que, Sapir et al (2003) adoptaron como recomendación

global de su informe la necesidad de reorientar el presupuesto
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comunitario en línea con los objetivos de Lisboa, trasvasando la

mayor parte de sus créditos agrarios y regionales a un nuevo

fondo que promoviera el crecimiento mediante el gasto en I+D,

educación y formación continua e infraestructuras. 

El Consejo de Lisboa intentó potenciar la liberalización eco-

nómica, la desregulación de mercados y la culminación del mer-

cado único en Europa, pero este ambicioso impulso liberaliza-

dor se ha visto pospuesto y frenado en exceso perdiendo así su

potencialidad. La configuración del Mercado Único ha incre-

mentado las condiciones de competencia en Europa lo que ha

estimulado el progreso sobre todo en el ámbito de los mercados

de bienes, ya que en los mercados de factores en general y de

servicios en particular todavía quedan muchos nichos al abrigo

de la competencia externa, y las normativas nacionales se utili-

zan para frenar y bloquear la entrada de operadores de otros pa-

íses miembros (Kok et al, 2004). A este respecto, la mayor parte

de las iniciativas de desregulación sectorial de los principales

servicios de red se han pospuesto al futuro, como sucede por

ejemplo con el gas y la electricidad para familias que se produ-

cirá en el 2007 o con el ferrocarril hasta el 2008. Lo mismo ha

sucedido con muchas de las medidas del Plan de Acción para los

Servicios Financieros aprobado en 1998, ya que todavía siguen

sin haberse llegado a trasponer finalmente a las legislaciones

nacionales.

La competencia también debería alcanzar al sector público.

A este respecto, los reiterados intentos de armonización fiscal

en el ámbito de la imposición directa (Sociedades e Impuestos

Personales sobre la Renta), más que acometerse por motivos de
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coordinación en el fondo lo que intentan es imponer de forma

colusiva mayores niveles de tributación a los ciudadanos euro-

peos, prescindiendo así de los efectos asignativos de mejora de

eficiencia de esta competencia que se produce a través de los

mejores binomios ingreso-gasto público. Hasta ahora, el princi-

pio de unanimidad en este ámbito unido a la sensatez de países

como Inglaterra o los intereses de otros como Luxemburgo, han

frenado el despropósito de esta indeseable armonización euro-

pea, pero no es destacable que con motivo de la ampliación y

para evitar la competencia de los nuevos países miembros (Es-

tonia tiene un tipo cero en el Impuesto sobre Sociedades), se in-

tenten realizar reformas institucionales que permitan avanzar en

el proceso de igualación al alza de los impuestos europeos. 

Para consolidar el funcionamiento del Mercado Único se de-

bería además reforzar la política de competencia para suprimir

barreras de entrada a los mercados, potenciar de forma activa la

movilidad laboral y las infraestructuras de transporte que co-

nectan los distintos mercados europeos. Cuanto más concurri-

dos son los sectores, los precios pueden alejarse menos de los

costes, aumentan las presiones para invertir, mejorar la eficien-

cia productiva y asignativa, innovar los productos y optimizar

las prácticas empresariales, factores todos ellos que redundan en

mejoras reales de productividad como base para la obtención

del beneficio empresarial (Nicoletti y Scarpetta, 2003). Por ello,

la privatización y la desregulación económica son factores de

mejora de productividad al incorporar dosis crecientes de com-

petencia en parcelas, hasta entonces, reservadas a los privilegios

de los ineficientes operadores públicos. 
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La misión de la Unión Europea debe ser la de velar por el

efectivo cumplimiento de las condiciones de competencia, lo

que no le exime, en determinados casos, de establecer un nuevo

marco de regulaciones adecuadas para promover esta misma

competencia y asegurar el cumplimiento de determinados obje-

tivos sociales. La mejora de la calidad de la regulación y de las

condiciones de competencia en el mercado exige la operativa de

órganos institucionales, tanto nacionales como comunitarios,

con capacidad de supervisión y sanción de las condiciones de

competencia. El diseño de los mismos, en lo que respecta a la

independencia y transparencia en la ejecución de su tarea, re-

sulta crucial para que dicha labor sea efectiva. La importancia

de estos órganos se refuerza en un mundo como el actual en el

que las fusiones y concentraciones empresariales se multiplican

y cuyos efectos, aun cuando resultan positivos para alcanzar di-

mensiones óptimas en un mercado globalizado, han de conci-

liarse con la existencia de un nivel adecuado de competencia,

aunque sin caer en el error de impedir el papel disciplinante de

los mercados financieros en cuanto a las posibilidades de absor-

ción y/o de toma de control de empresas por terceros cuando és-

tas no maximizan los intereses de sus accionistas. 

Las ayudas y subvenciones públicas a empresas con pérdidas,

que tanto gustan a los políticos intervencionistas, constituyen

rémoras para la mejora de la productividad al permitir prolongar

de forma artificial la vida y los privilegios de los operadores no

competitivos (OCDE, 2003), ya que en otro caso no necesitarían

de este tipo de ayudas que, por otro lado, a pesar de las prohibi-

ciones del acervo comunitario, siguen siendo de fuerte empleo,
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ya que su importe anual se acerca al 1 por 100 del producto co-

munitario (Comisión Europea, 2004). Entre los incentivos que

tiene una empresa para ser eficiente y productiva está el hecho

de que incurrir en pérdidas supone perder recursos y en el úl-

timo caso desaparecer. Por ello, las subvenciones, que no hacen

sino retrasar estas señales de destrucción creativa del mercado,

deben suprimirse y canalizarse hacia políticas horizontales de

competitividad como son, por ejemplo, las reducciones imposi-

tivas para la actividad empresarial, la mejora de la inversión en

actividades que generan externalidades como las infraestructu-

ras o la I + D y la potenciación de la concurrencia en los mer-

cados, especialmente en el ámbito de los factores productivos.

Con todo ello, no podemos dejar de coincidir con el diagnóstico

(Sapir et al, 2003) de que «la principal razón del insatisfactorio

desempeño económico de la Unión Europea está relacionado

con el lado de la oferta de la economía», donde poco valdrán

los reclamados intentos de estímulos de demanda, sobre todo si

ello llevara consigo el malbaratamiento del importante activo

que la estabilidad macroeconómica supone para Europa y donde

sí funcionarían la redefinición del marco socio-laboral europeo,

la potenciación de la sociedad del conocimiento y la desregula-

ción y apertura de mercados propiciada en la cumbre de Lisboa. 
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